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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 236 DE 1998

(Enero 29)
 “Por el cual se da cumplimiento al Acuerdo No. 217 de 1997, en lo relacionado con el traslado de tres cargos de Magistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal; y se modifica el artículo cuarto del mencionado Acuerdo.”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 9 del artículo 85 y el artículo 90 de la Ley 270 de 1996,

CONSIDERANDO

Que por Acuerdo No. 217 de diciembre 16 de 1997, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se decidió trasladar tres (3) despachos de Magistrado de la Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal.

Que la determinación adoptada mediante el Acuerdo aludido, en desarrollo de la política de redistribución de los Recursos Humanos al servicio de la Rama, tendiente a crear el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal, fue sometida a consideración de la Comisión Interistitucional de la Rama Judicial, la cual, en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 97, numeral 3, de la Ley 270 de 1996, emitió concepto previo y favorable a las redistribuciones funcional y territorial que trata el presente Acuerdo.

Que por Acuerdo No. 157 de junio 25 de 1996, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se establecieron las etapas y las reglas que deben cumplirse en los procesos de reordenamiento de los despachos judiciales, las cuales, en el presente caso, se agotaron formalmente.

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en sesión del día 29 de enero de 1998, y en desarrollo de la etapa final del proceso de selección reglamentado por el citado Acuerdo No. 157, determinó señalar, como objeto de redistribución funcional y territorial, los despachos de los doctores GUILLERMO FAJARDO ÁLVAREZ, PEDRO PABLO TORRES BELTRÁN y PEDRO JULIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar los despachos de los magistrados GUILLERMO FAJARDO ÁLVAREZ, PEDRO PABLO TORRES BELTRÁN y PEDRO JULIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, de la Sala Civil-Familia-Laboral fusionada, del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, y los correspondientes cargos de Auxiliar Judicial Grado 01, al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal.

ARTICULO SEGUNDO.- Modificar el Artículo Cuarto del Acuerdo No. 217 de 1997, el cual quedará así:

“ARTICULO CUARTO.- Los traslados de que trata el Artículo Primero se harán efectivos a partir del día 1o. de julio de 1998 y los negocios a cargo de los Despachos objeto de invididualización, serán materia de nuevo reparto por las Presidencias de las Salas Especializadas del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo.

PARÁGRAFO.- Conforme a lo previsto por el Acuerdo No. 157 de 1996, los Despachos individualizados no recibirán nuevo reparto de negocios, a partir del momento de su individualización”

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de enero de mil novecientos noventa y ocho (1998)

 GILBERTO OROZCO OROZCO

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

 Secretaria
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